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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el'sitio de costumbre, donde permane-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE IN8ERC10NH
Para Madrid.

—, Trimestre, 45 pesetas ; lemeitre, go¿
y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis peseta*

cera hasta el recibo del siguiente. Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocapt %» ft|<Wfe
Administración yTalleres
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Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—-
Teléis. 265814 y 253202.

—-
Apartado 937.

MORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre :De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe pbr giro postal.

Número corriente : Una peseta*

Número atrasado :1,50 per»9m

ADMINISTRACIÓN CENTRAL -cante) y Callosa de Segura (Alicante),
respectivamente.

del Instituto ha acordado la presente
convocatoria, con sujeción a las siguien^
tes bases:

ritos específicos contenida en los anexos
del vigente Reglamento ele Funcionarios
de Administración local.Ministerio de la Gobernación (Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 16 de julio.)
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-

i.a Se abre concurso para la selección
de treinta aspirantes a un curso de Di-
plomados de Administración local, con-
vocado con arreglo a las previsiones del
apartado a) del párrafo segunHo del ar-
ticulo 195 del Reglamento de 30 de ma-
yo de 1952.

9.a Los aspirantes al concurso, debe-
rán dirigir instancia a. la Dirección del
Instituto de Estudios de Administra
local (Joaquín García Morato, núm
durante el plazo de sesenta dias, a par-
tir de la publicación de esta convoca
en el «Boletín Oficial del Estado
acompañarán los documentos justifi
vos de las condiciones exigidas y de los
méritos que aleguen.

NISTRACION LOCAL
(G. C— 2.997)

Redificando la relación de puntuaciones
formulada por el Tribunal calificador,
en resolución del concurso convocado
por Orden de 13 de febrero y 9 de
marzo de 1953 («Boletín. Oficial del
Estado» dé 24 de febrero y 11 de mar-
zo) para proveer en propiedad plazas
de Interventores de Fondos de Admi-
nistración Local.

INSTITUTO DH ESTUDIOS DE AD-
MINISTRACION LOCAL

Anunciando convocatoria del primer cur-
so de Diplomados entre Secretarios de
primera categoría de Administración
Local,

2." Podrán acudir alconcurso los Se-
cretarios de Administración local de pri-
mera categoría que cuenten, como míni-
mo, ocho años de servicios computables
en el Cuerpo.El vigente Reglamento de Funciona

ríos de Administración local enumera, en
su artículo 195, párrafo segundo, como
mérito específico de valoración absolu-
ta en los concursos ostentar la cualidad
de Diplomado en Administración local,
previos los estudios que al efecto se es-
tablezcan en la Escuela Nacional de Ad-
ministración y Estudios Urbanos.

io. Los admitidos al curso habrán de
abonar doscientas cincuenta pesetas en
concepto de matricula, y al obtener el
diploma, otras doscientas cincuenta pe-
setas por derechos de expedición.

3.* El concurso de acceso se regirá
por las siguientes normas:La relación de puntuaciones formulada

por el Tribunal calificador, y publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» co-
rrespondiente al día 13 del actual, que-
da rectificada en la siguiente forma:

a) Una Comisión designada al efec-
to entre el Profesorado realizará la pro-
puesta de selección de treinta aspirantes.

11.
• Los concursantes que fueran Se-

cretarios en activo deberán recabar pre-
viamente la licencia de la Corporación en
que presten servicios.

b) La admisión se realizará, aprecian-:
do en conjunto las siguientes circunstan-
cias: el mejor número en las promocio-
nes correspondientes, la edad adecuada
para producir un grupo de aspirantes do-
tado de cierta homogeneidad, la realiza-
ción de calificados servicios extraordina-
rios, documentalmente justificados, y la
superioridad de títulos académicos, se-
gún la importancia de éstos.

Nombre y apellidos: 170, don José
García García.

—
\u25a0 Méritos específicos,

1,75.
—

Coeficiente de calificación conjun-
ta, 1,00.

—
Puntuación total alcanza-

Aparte de esta cotización del diploma
en los concursos, la Escuela aspira a es-
tablecer, mediante estos cursos, un ni-
vel superior en el funcionariado, de tal
suerte que el diploma represente el ciclo
más elevado de la formación de los fun-

Madrid,. 13 de julio de 1953.
—

El Di-
rector del Instituto, Carlos Ruiz delCas-
tillo.

da, 1,75 (Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 16 de julio.)

(G. C.—2.998)
Nombre y apellidos: 171, don José

Esquerdo Cheli.
—

Méritos específicos,
1,73.—Coeficiente de. calificación con-
junta, 1,005.—"Puntuación total alcanza-
da, 1,74.

clónanos
Así los estudios que éstos sigan y la

tesis con que los coronen podrán ser pa-
ra todos estímulo de perfeccionamiento,
y procurarán una selección intelectual
dentro de los Cuerpos.

La Comisión de concurso tendrá la fa-
cultad de atribuir un número aproxima-
do de plazas a cada uno de los grupos
que resulten de la división del escalafón
de Secretarios de primera categoría por
razón de las promociones, sin perjuicio
del acuerdo definitivo de la Comisión
Permanente del Instituto, contra cuya
resolución no se dará ulterior recurso.

Anunciando convocatoria de oposiciones
para el acceso a los cursos de habilita-
ción de Depositario de Fondos de Ad-
ministración Local de 5.a categoría.

Igualmente, al final de la relación de
puntuaciones, y antes de la fecha Ma-
drid, '3 de julio de 1953, queda estable-
cida la siguiente: De conformidad con el acuerdo adop-

tado por la Comisión Permanente del
Consejo de Patronato de este Instituto,
y con los datos obtenidos del Ministerio
de la Gobernación, se convocan oposi-
ciones. de ingreso en la Escuela Nac onal
de Administración y Estudios Urbanos,
para seguir en ella dos cursos, de dura-
ción mínima de cuatro meses cada uno,
que habilitarán para obtener el título de
Depositario de Fondos de Administra-
ción Local de quinta categoría.

Nota aclaratoria.
—En el coeficiente de

calificación conjunta está incluida la pun-
tuación adjudicada al informe favorable
de las Corporaciones, que afecta única-
mente a las plazas en que el funcionario-
baya sido propuesto.

Madrid, 13 de julio de 1953.
—

El Di-
rector general, José García Hernández.

Todo ello ha de requerir tanto la vi-
gorosa selección de los candidatos a un
curso que, por su propia naturaleza, tie-
ne que ser restringido, como un grado
notorio de exigencia en la escolaridad y 4.a El curso comenzará el 20 de ene-

ro de 1954, y tendrá duración de cua-
tro meses, divididos en dos períodos bi-
mestrales, con vacación intermedia de un

en las pruebas
Por el momento, la convocatoria se

refiere al Secretariado de primera cate-
goaía, y existe el propósito de ir exten-
diendo cursos semejantes a otros Cuer-
pos nacionales, también en las categorías
superiores, que son las que pueden ofre-
cer al personal apto para aspirar al gra-
do superior que ahora se establece.

_

mes

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 15 de julio.)

5." Las enseñanzas del curso, serán
monográficas, versando sobre temas, es-
peciales de aplicación y sobre cuestiones
relacionadas con, una superior formación
profesional, y los programas se darán1 a
conocer antes del comienzo del cuíso.

(G. C—2.985) Las oposiciones se
guientes normas:

regirán por las si-

1.a Se ingresará en el Cuerpo de De-
positarios por quinta categoría, de con-
formidad con el párrafo tercero del ar-
tículo- 169 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local, de 30 de
mayo de 1952.

Rectificación a la resolución del concurso
convocado por Ordenes de 13 de fe-
brero y 9 de marzo dé 1953 («Boletín
Oficial del Estado» de 24 de febrero y
11 de marzo) para proveer en, propie-
dad plazas vacantes de Interventores
de Fondos Provinciales y Municipales,
y designando provisionalmente a los'
señores que se relacionaba para las va-
cantes que se especificaban.

Siendo inexcusable la escolaridad y
tratándose a la vez de funcionarios en
servicio activo que desempeñan cargos
únicos en las Corporaciones, se procura
hacer compatible la atención al servicio
con la asistencia al curso, hasta donde
ello resulte posible. Por eso se escalona
el periodo de cinco meses, calculado co-
mo mínimo para la eficacia de los estu-
dios, en dos períodos bimestrales, con
un mes intercalarlo, durante el cual los
Secretarios podrán atender al servicio
qué oficialmente les está encomendado.
Mas quiénes pretendan concurrir al cur-
so deberán percatarse de si la ausencia
durante los períodos dichos resulta po-
sible a las Corporaciones, cuya licencia
habrán de recabar en todo caso, a fin
de que por ningún motivo se perturbe
la asistencia normal a las clases.

6.™ Aprobado el curso, cada aspiran-
te deberá presentar, en el plazo que de-
see, cuatro ejemplares, mecanografiados
y encuadrenados, de una tesis inédita,
preparada con asesoramiento competen-
te, y que habrá de acreditar condiciones
de investigación en tema específico de la
vida local, o expresar conocimiento mi-
nucioso de alguna institución de igualca-
rácter, o contener exposición de criterios
para organizar algún servicio de la com-

ía de las Corporaciones locales.

2.a Se fija en 90 el número de plazas
que han de ser provistas.

3.a Los ejerciciosi se celebrarán en
Madrid, y en el domicilio social de- esta
Escuela, ante uno o más Tribunales, in-
tegrados, según el carácter de cada uno
de aquéllos, por tres o cinco miembros
pertenecientes al Instituto y a su Escue-
la Nacional de Administración y E
dios Urbanos, y bajo la presidencia del
Director general de Administración
cal o el Director del Instituto. En todo
caso, se requerirá la presencia de
miembros para que los Tribunales pue-
dan actuar válidamente.

Habiéndose padecido error en la in-
serción de la citada relación, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 194, correspondiente al día 13 de
julio de 1953, páginas 4.240 y 4.241, se
rectifica en el sentido de que en la cuar-

7.a La tesis será calificada por un
Tribunal nombrado en cada caso, y cuva
aprobación constituirá requisito indispen-
sable para obtener el 'diploma'

ta categoría y con respecto a los desti-
nos de los señores don Miguel Juan Go-
sálvez y don Antonio Llopis Luciano, los
Ayuntamientos que les corresponden son,
respectivamente, los de Almoradi (Ali-

8.1 La posesión del diploma en Admi-
nistración local representará, a efectos
de concursos para la provisión de plazas
en los Cuerpos nacionales, la puntuación
prevista en la tabla de valoración de mé-

Considerado todo lo cual, la Comisión
Permanente del Consejo "del Patronato

4-* Los aspirantes formularán sus so-
licitudes a . la Dirección del Instituto*
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presentándolas en la Secretaría general,
calle de Joaquín García Morato, núme-
ro 7, cualquier día hábil, de diez de la
mañana a una de la tarde, durante el
plazo de un mes, a partir de la publica-
ción de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

un estado comparativo de sumas y res-
tas. ****amanM

15. Sistema lecimal.
—

Med"f"
das de longitud, de superficie y agrarias,
volúmenes y densidades..

16. Medidas de capacidad y peso, del
tiempo y de valores.

—
Sistema monetario

español e ideas de los sistema^extr^jj
ierosi__^^^^ijjjj^p^i*i^M

Repartos proporcionales.
—

Aliga- Normas para su formación.
—

Log Segu-
ros Sociales.

El segundo ejercicio consistirá en des-
arrollar oralmente, en media hora como
máximo, tres. temas extraídos a la cuer-
te en el acto del examen, uno de cada
parte del cuestionario redactado al efec-
to, y que se inserta a continuación de la
presente.

III. Elementos de Economía y

Hacienda
1. Lo político y lo económico.

—
Eco-

nomía política y política económica. ,
La actividad económica: sus elementos.5.a A efectos de notificaciones, -cada

aspirante hará constar su domicilio en
la instancia, a la que deberá acompañar
los documentos que acrediten las condi-
ciones siguientes:

.a) Ser español, varón, tener más de
veintiún años de edad y no exceder de
cuarenta y cinco en la fecha de publica-
ción de esta convocatoria, lo que se jus-
tificará por certificación del Registro Ci-
vil correspondiente, la cual estará lega-
lizada cuando el interesado, haya, nacido
en lugar no perteneciente a la jurisdic-
ción de la Audiencia Territorial de Ma-

2. Las necesidades económicas y los
regímenes sociales.^-El liberalismo. El
nacionalismo económico. El socialismo.

ii. El primer ejercicio será puntuado
de cero a quince en su conjunto, y en el
segundo cada tema se puntuará de ce-
ro a circo. Para aprobar cualquiera 'de
los dos ejercicios, el opositor habrá de
sumar, cuando menos, 7,50 puntos, con
arreglo a- la media aritmética resultante
de la puntuación . otorgada por cada
miembro calificador.

Medidas antiguas de pesas y me-
lidas.—Operaciones con mercaderías.

18. Interés simple-.
—

Fórmulas gene-
rales, divisores y multiplicadores fijos.

19. Descuento simple, comercial y ra-
cional.

— Fórmulas.
—

Factu-as de des-
cuentos y negociación. ,

20. Operaciones con efectos públicos:
compraventa y pignoración.

El comunismo
3. Factores de la producción: su

combinación.
—

La población. La renta
de la tierra.

4. El mercado. Oferta y demanda.
La formación de los precios. La libre
competencia. El monopolio.

Si fuera acordada la práctica de ejer-
cicio tercero, éste será escrito, con dura-
ción de dos horaSj y versará sobre cual-
quier materia del cuestionario del se-
gundo aun cuando -no se atenga a epí-
grafe determinado de éste. En tal caso,
la puntuación mínima para aprobar se-
ría de cinco, y la máxima, de diez, se-
gún la expresada media aritmética.

II. Elementos de Derecho Público y . 5. Concepto del valor. El margina-
lismo. El dinero y los precios.Privado

6. Crisis y ciclos económicos.-^-La
empresa; beneficio y riesgo.drid 1. El Derecho: su concepto.

—
El De-

recho* Público y Privado.
—

Derecho po-
líticoy Derecho Constitucional.

—
Lo so-

cial y lo jurídico.
.2. ElEstado moderno: caracteres es-

pecíficos.
—

Fines y elementos del Es-
tado.'

b) Ser Perito Mercantil o poseer tí-
tulo superior, de Escuelas de Comercio,

lo que se acreditará "mediante el título
espondiente o testimonio notarial del
no, o por certificación académica en

la que conste haber- sido .constituido el
.depósito necesario para la expedición de
aquél. Si no hubiere sido constituido di-
cho" depósito, habrá de serlo inexcusa-
blemente antes de formalizarse la ma-
trícula en el primer curso.

c) Observar buena conducta, según
certificación expedida por la Alcaldía del
lugar de residencia del interesado.

d) Adhesión al Movimiento Nacio-
nal, documentalmente justificada.

e) Reunir las debidas condiciones fí-
sicas y sanitarias, lo que se acreditará
mediante certificación médica oficial que
ha-rá concreta referencia al estado de
las facultades visual y auditiva y a la
aptitud manual ;no obstante, el Instituto
podrá decretar el reconocimiento directo
en los casos que estime procedente.

f) Carecer de antecedentes penales,
según certificación del Registro Central
del Ramo.

7. El capital, El interés. El trabajo
v ios sistemas de su retribución.

8.- 'Comercio internacional. El cambio
extranjero. La balanza comercial.

El orden definitivo de los opositores
estará determinado por la suma de pun-
tos obtenidos en los ejercicios y constará
en la lista que será formulada por los
Tribunales calificadores a la Dirección
del Instituto.

9. La ciencia de la hacienda: su
concepto y relaciones con otras; -ciencias.
Actividad financiera; su concepto.:

—
Ne-

cesidades e intereses individuales, co-
lectivos y públicos.

3. Las formas de Estado, de-gobier-
no y de régimen.

4. La Constitución.:
—

Clasificación de
las Constituciones.— El' movimiento' cons-
titucional durante el siglo XIX.

10. Los gastos públicos: su natura-
leza:—Análisis de sus categorías.

—
Au-

mento real y aparente de los gastos pú-
blicos.—Límites del-gasto público.

12. Para formar ia lista definitiva dé-
los opositores a quienes, hasta un máxi-
mo de noventa, se declare ingresados en
la Escuela, la Dirección del Instituto se
ajustará estrictamente a las puntuacio-
nes definitivas, conjugándolas con la re-
serva de cupos establecida por la Ley
de 16 de iulio de 1947' y resolviéndose
los empates a tenor del artículo quinto-
de la propia Ley en los turnos reserva-
dos y ateniéndose a la mayor edad en
los restantes^

5. La evolución constitucional espa-
ñola desde la Constitución de Bayona
bastada Segunda República.

—
El Movi-

miento Nacional: su significación polí-
tica.

ii; El Presupuesto: concepto, signi
ficado y valor jurídico.—Clases de pre

6. El Fuero de los Españoles.
—

Los
derechos sociales.

—El Fuero del Traba-
jo.

—
La Organización Sindical.

12. Clasificación general de los in-
gresos públicos. —

Idea de los ingresos de
economía privada. —Las Empresas pu-

supuestos

7. Síntesis de la organización políti-
ca española vigente.

blicás

8a El Derecho Administrativo"""""""""""""""^
cepto y fuentes.^El régimen adm
trativo y la personalidad de la Admi-
nistración.

—
Órganos.

—
Potestades ad-

ministrativas.

con- 13. Los ingresos de Economía públi-
ca.

—
Sus clases: análisis comparativo de

las mismas: su paralelismo y sus dife-Si, no obstante las previsiones estable-
cidas en esta convocatoria, quedaren to-
davía aspirantes que, según el orden de
las puntuaciones obtenidas, no pudieren
ser incluidos en la relación definitiva de
ingresados, por rebasar del número de
plazas, se considerarán desaprobados a
todos los efectos.

rencias

14- Las tasas y las contribuciones
especiales: concepto y naturaleza. Fun-
damento de ambas categorías de ingre-
sos públicos. Su utilización por las En-
tidades públicas, singularmente . por las
territoriales.

q. Los actos administrativos; con-
cepto, clases, eficacia jurídica, revoca-
ción y suspensión. —

El silencio de la Ad-
ministración.

Si el aspirante quisiera ser admitido
a uno de los cupos restringidos, deberá
acreditar las condiciones que exige el
artículo tercero de la Ley de -17 de ju-
lio de 1947.

10. El funcionario público.
—

Régi-
men de funcionarios.

—
Delitos de los fun-

cionarios.
13. Los ingresados que hubieren te-

nido actuación relevante en las oposicio-
nes y acreditaren escasez de recursos
económicos, disfrutarán de matrícula
gratuita, y se les acumulará, con el ca-
rácter de beca, el beneficio correspon-
diente, siempre con sujeción a las condi-
ciones y dentro de los límites que señala
el artículo 40 del Reglamento del Ins-
tituto.

'

15. El impuesto: concepto, naturale-
za y fundamento.

—
La soberanía tributa-

ria.-
—

Clasificación general de los im-
puestos.

Asimismo quien deseare que le fueren
tenidas en cuenta, a efectos "de posible
desempate, las condiciones enumeradas
en el articulo quinto de la citada Ley,
deberá alegarlas y justificarlas.

11. Organización administrativa, —
:

El Jfefe del Estado, el Consejo de Mi-
nistros y los delegados de* la Adminis-
tración Central.

16. Terminología tributaria.
—

Con-
ceptos fundamentales en la teoría ge-
neral de la imposición.

6.a Al presentar Ía instancia y docu-
mentos, que deberán estar reintegrados
con arreglo a la ley del Timbre, se abo-
narán 100 pesetas en concepto de dere-
chos-de admisión a las oposiciones, y se
entregarán dos fotografías, tamaño car-
net, a cuyo dorso figurarán reseñados
los dos apellidos y nombre del aspirante.
La Comisión Permanente del Instituto
determinará la forma de aplicación de
dichos derechos.

12. Organización de la Administra-
ción española.

—
La Administración acti-

va y la consultiva.
—El Consejo de Mi-

nistros y el Consejo de Estado.

17. Los efectos del impuesto. Espe-
cial estudio de los efectos económicos.

—
Repercusión.

Madrid, 13 de julio de 1953.—El Di-
rector del. instituto, Carlos Ruiz del
Castillo.

13. La Administración Local españo-
la.

—
:Organización y administración de

las Entidades municipales.:
—

Autoridades
y organismos municipales.

pañol
Síntesis del sistema tributario es-

19. Los recursos extraordinarios. Im-
puestos extraordinarios y Deuda Públi-
ca. Fundamento y justificación de la
Deuda Pública.14. Organización y administración de

las proevincias. —
Autoridades y organis-

mos provinciales.
PROGRAMA DEL SEGUNDO EJER-

20. Clases de Deuda- Pública.
—

Emi-
sión, conversión y amortización de la
Deuda Pública.

CICIO
7.a. Para el examen de las documen-

taciones, se constituirá oportunamente
una Comisión que resolverá sobre la ad-
misión de los aspirantes, y formará y pu-
blicará en el «Boletín Oficialdel Estado»
la relación de los admitidos, con indica-
ción, en su caso, del cupo restringido en
que se, los incluya.

I. Aritmética Mercantil 15. El Instituto de Estudios de Ad-
ministración Local.-

i. Concepto de la Aritmética Mercan-
til.—Adición y sustracción de números
enteros; propiedades fundamentales.

16. Los contratos administrativos:
su naturaleza, sujeto, objeto, forma,
efectos y rescisión de ios mismos.

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 16 de julio.)

(G. C—2.999)
2. Multiplicación de números ente-

ros; propiedades y operaciones abre-
viadas.

17- Las garantías de derechos e in-
tereses de los particulares ante la Ad-
minis-raciór.

—
Procedimiento adminis-

trativo.
—

Sistema de recursos.-
—El re-

curso de agravios.
Los acuerdos de la Comisión serán in-

apelables, y únicamente los solicitantes
no admitidos, a pesar de haber aportado
la documentación completa, tendrán de-
recho a que, con ésta, les sean devueltos
los derechos abonados.

3- División de números enteros; pro»
piedades y operaciones abreviadas. GOBIERNO CIVIL

4. Potenciación y radicación de nú-
meros cuteros.

—
Raíz cuadrada.

5. Divisibilidad.—Caracteres de divi-
sibilidad.

18. Lo contencioso-administrativo.
—-

Jurisdicción y procedimiento contencioso-
administrativo en España.

Servicio Provincial de Canadería

19. La responsabilidad de la Admi-
nistración y de sus función arios.

—
Doc-

trina y legislación española.

CIRCULARES

8.a Los aspirantes admitidos compa-
recerán el día 16 de noviembre de 1953,
n las once de la mañana, en el domicilio
social del Instituto, donde, constituido el
Tribunal o Tribunales, se procederá a
sorteo público, que .determinará el or-
den de actuación de los opositores.

6. Números primos y formación de
la tabla.

—
Descomposición de un núme-

ro en stis factores primos.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 17 del vigente Reglamento de Ep''
zootias, este Gobierno declara oficial
mente extinguida la peste en las aves d<
Ajalvir, enfermedad que fué declaradz
oficialmente en el Bolet'n Oficial de 1'
provincia, núm. 121, de 22 de mayo úl
timo.

De \u25a0

-
¡10 Civil: concepto y conte-

nido.
—

Personas naturales y jurídicas.
—

Restricciones a la capacidad jurídica.
—
¡

Ciudadanía y domicilio.

7. Máximo común divisor y mínimo
común múltiplo.

8. Fracciones ordinarias^.
—

Simplifi-
cación y reducción de quebrados. —

Adi-
ción y sustracción.9." Para cada ejercicio de las oposi-

ciones se harán dos llamamientos, y el
opo^ no compareciere en alguno

iquiera que fuese el motivo,
decaerá en sus derechos.

21. Derechos reales.— rPropiedad. —
Posesión.

—
Usufructo, uso y habitación.

Servidumbres.
—

Censos.
—Prenda, hipo-

teca v anticresis;
9. Multiplicación, división, potencia-

ción y radicación de quebrados.
t

10. Fracciones decimales; operacio-
nes. Conversión d- ordinarias
en decina

Lo que se hace público para genera
conocimiento.

22. Derechos de obligación.
—

Obli-
gación y sus clasificaciones.

—
Contratos.

Sus elementos.
—

Clasificación de los con-
tratos y breve* idea de los más impor-

Madrid, 17 de julio de 1953.
—

El Go
bernador Civil,Carlos Ruiz.io. Los ejercicios de la oposición se-

in dos, pero el Tribunal podrá acordar ii. Números \u25a0 . o denomina-
dos.—Co ic complejos e incom-
plejos.

—
Operaciones con los números

concretos.

(G. C—5.031)

a de otro tercero, si el número
en los dos preceptivos re-
lazas anunciadas.

tan tes

23. Derecho de familia. —
Matrimo-

nio: sus clases.
—

Filiación.
—

Clases de
hijos.

—
Parentesco.

—
Sucesión testada e

intestada.

De acuerdo. con lo dispuesto en el ar-
ticulo 17 de! vigente Reglamento de Epi-
zootias.- este Gobierno declara oficial;
mente extinguida la fiebre aftosa en e
ganado de Móstoles, enfermedad que fu¿

declarada oficialmente en el Boletín

El primer eiercicio, escrito, con la du-
al determine, con-
** de un problema- -

,

Magnitudes propoa ra-?o-
nes y

rio ( .„,-
•

1 com- 24. Derecho social.
—

Contrato de
trabajo. —

Reglamentaciones de trabajo.
n-u^sts
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Oficial de la provincia, núm. 67, de fe-
cha 19 dé marzo último.

se que se incoa al mozo núm. 236, dei
reemplazo de 1953, Enrique Bermejo
García.

ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Due-
ro, durante las horas' de oficina, proposi-
ciones para esta subasta.

cipal de Robledillo de la Jara ¡Mu
en la forma siguiente :'

Lo que se, hace público para general
conocimiento. Madrid, 11 de julio de 1953. —El Te-

niente Alcalde, Luis Calvo Sotelo.
VIAS PECUARIAS NECESARIAS

Madrid, 17 de julio de 1953.— El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.

El presupuesto de contrata asciende a
512.146,15 pesetas.

í? Cañada Real de Merinas.
— An-

chura, setenta y cinco metros con veiiii
tidós centímetros (75,22 m.).

2.a Colada de servidumbre y Abreva-
dero de Valdemazo.

—
Anchura : variable

en todo su recorrido",, que se encuentra
representada por la que ocupa en la lade-
ra, limitando con las fincas particulares,
o sea lo que representa la ladera de lo>
Hundidos y la de la «Gonzala>H

3.* Colada de Peralavaí I
ra: quince metros (15 m.j.

4a" Coluda del Prado Bajen,
dera del Merendal. —Anchura: la que re-
presenta actualmente, tanto en la calle-
ja de Los Prados como la que ocupa 1
Pradera del Merendal en su totalida »M»m

(X.—1.798)
(G. C—-3.032) La fianza provisional, a 10.243 pese-

tas.

Ministerio de Obras Públicas
Dilección General de Obras Hidráulicas

La subasta se verificará en 'la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 13 de agosto de 1953, a las once
horas.Ayuntamiento de Madrid

Sección de Obras Hidráulicas
Secretaría No se admitirán proposiciones deposi-

tadas en Correos.
El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha SUBASTA de las obras de saneamiento

de Jiávea (Alicante).- acordado, en sesión de 26 de junio pása-

la aprobar los pliegos de condiciones
•del concurso que intenta celebrar para
\u25a0contratar la confección de 1.479 unifor-
mes azules con destino al persona! del

Puerpo de Policía Urbana.

Los expresados pliegos, de condiciones
I se hallarán de manifiesto en la Secreta-

ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
Ido de Subastas), en las horas de diez de
'

la mañana a una de la tardé, durante
los ocho dias hábiles siguientes al en que-
este anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín Oficialde la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas

reclamaciones sean procedentes contra
dicho concurso, en la inteligencia de que-
transcurridos los ocho días antes-men-

cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna y se tendrán por desechadas

El proyecto, y pliego de condiciones,
asi como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación d
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Duero.

Anchu-

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día .3 de
agosto de 1953 se admitirán en la Sec-
ción de- Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Júcar,
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

5.a Colada de la Pradera del Redon-
da!.—Anchura :variable, que será preci-
sada en el momento del deslinde.

Madrid, 9 de julio de 1953.-
—

El Di-
rector general (Firmado).

6.a Coluda de la Umbría de la Mata
al Molino del Villar v. Descansadero-
Abrevadero de Fuente-Pelaya. —Anchu-
ra :- variable, que es la que representa en-
tre fincas particulas citadas por ambos
lados en el Provecto.

Ei presupuesto de contrata asciende a
1.628.789,02 pesetas.

(G. C—2.926) (O.—22.118)

La fianza provisional,, a. 29.432 pese-
tas. Ministerio de Agricultura

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el.día 8 de agosto próximo, a' las once
horas.

Oireooión General de Ganadera 7.a Descansadero di' ¡as Eras.— La
superficie de este Descansadero se deter-
minará en el momento del deslinde.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

SECCIÓN DE VÍAS PECUARIAS. ZONA I 8.a Colada dei Prado Concejo al Rial-
¿o.—Su anchura es la siguiente :Desde
la pared de la Dehesa oe Arriba, sitio
«Saceralejo», hasta el huerto de do'n Ma-
riano de la Fuente Acebedo, treinta va-
ras, ensanchando después a sesenta \

noventa varas hasta el «Rialto», según
expediente de deslinde y amojonamiento
en el año 1905.

cuantas en este caso se presenten El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas "y.en la Confederación Hidro-
gráfica del júcar.

Excmo. Sr
Lo que se anuvncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

Por el Excmo. Sr. Ministro de Agri-
cultura se ha dictado la Orden ministe-
rial de fecha 30 de junio de 1953, por la
que se aprueba el expediente de Clasi-
ficación de las Vías pecuarias existen-
tes en el término municipal de Robledi-
11o de la jara (Madrid),- y cuya copia li-
teral es como sigue :

Madrid, 21 de julio de 1953'.—El Se-
cretario, Juan José Fernández Villa.

(6—22.177L
9.a Descansadero del Peral y Colada

del camino de. la Presa del Villar.— Su
anchura es variable según expediente de
deslinde y amojonamiento practicado en

ño 1905, que a la vista del mismo se
rminarán las intrusiones existentes

en esta Vía Pecuaria y será precisada su
anchura.

Madrid, 9 de julio de 1953.
—

El Di-
rector general (Firmado).

(G, C—2.928) (O.—22.120) «Visto el expediente de Clasificación
de las Vías Pecuarias existentes en el
término municipal de Rob'edillo de la
Jara (Madrid).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 26 de junio pasa-
do, aprobar los pliegos de condiciones
del concurso que intenta celebrar para
contratar la adquisición de 1.997 pares
de botas negras altas y de elástico con
destino al personal del Cuerpo de Poli-
cía Urbana.

ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Resultando que con fecha 11 de sep-
tiembre de 1952, y mediante Propuesta
del Servicio de Vías Pecuaria> de la Di-
rección General de Ganadería, se inició
el expediente de Clasificación de las Vías
Pecuarias del término municipal de Ro-
bledillo de la Jara (Madrid), siendo de-
signado para realizar el estudio y Pro-
yecto pertinente el Perito agrícola del
Estado don Raimundo Alvarez García,
adscrito a esta Dirección General ;

io. Descansadero y Colada de la Sa-
cinit'la al Tejar del Ejido.—Su, anchura
es variable y será determinada en el mo-
mento del deslinde con arreglo al expe-
diente de deslinde y amojonamiento del

Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras del camino de
acceso al pantano de Barrios de Luna
(León)í (Para esta subasta tiene con-
cedido el derecho de tanteo el adjudi-
catario del salto de pie de presa por
O. M. de 8 de febrero" de 1945.)

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez de
la mañana a una de la tarde, durante
los ocho días hábiles siguientes al en que
este anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, dentro de^
cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra
dicho concurso, en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

año .1905
ii. Cola Calleja y Ramal al

Descansadero del Peral. —
Su anchur

variable y se determinará *en el act<
deslinde y amojonamiento verifican!
el año 1905.

Resultando que sirviéndose de los an-
tecedentes existentes en los archivos del
Sindicato Nacional de Ganadería, así co-
mo de los demás documentos promovi-
dos para este expediente, se Fedactó el
Provecto pertinente, que, enviado a la
Jefatura de Obras Públicas de la provin-
cia y al Ayuntamiento de R'obledillo"de
la Jara, fué expuesto al público por ése,
siendo devuelto con ¡os informes de pre-
cepto y sin reclamación alguna ;

ANUNCIO La dirección, longitud, descripción v-
características de cada una de estas vías
pecuarias son las que en el Proyecto de
Clasificación se especifican y detallan.

Hasta ias trece horas del. día 7 de
agosto de 1953 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Due-
ro, durante las horas de oficina, propo-
siones para esta subasta^

Si en el referido término municipal hu-
biese más vías pecuarias que las clasi-
ficadas, éstas no perderán su carácter de
tales y podrán ser clasificadas posterior-
mente.El presupuesto de contrata asciende a

1.492.719,47 pesetas.Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 dei Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
<te 1953- .

Resultando que con fecha 5 de marzo
de 1953 se informa por el Ingeniero-
Inspector del Servicio de Vías Pecuarias
don Ildefonso Moruza ;

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos.

—
Madrid, 30 de ju-

nio de. 1953.
—-

Gavestany. (Rubricado.)
limo. Sr. Director general de Ganade-
ría.»

La fianza provisional, a 27.391 pese-
tas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 13 de agosto de 1953, a Jas once
horas.

Resultando que con fecha 9 de mavo
de 1953 se informa por la Asesoría Jurí-
dica del Departamento.

Madrid, 21 de julio de 1953.— El Se-
cretario, Juan José Fernández Villa.

t

(O.—22.176)

Lo que traslado a V. E. para su co-
nocimiento y efectos consiguientes.

Madrid, 8 de julio de 1953.— E! Direc-
eneral, P. D. (Firmado).

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

Vistos los artículos 5 al 12 del vigente
Reglamento de Vías "Pecuarias dé 23 de
diciembre de 1944 y el Reglamento de
Procedimiento Administrativo del Minis-
terio de Agricultura de 14 de junio de
1935-

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante-el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Duero.

no. Sr. Gobernador Civil de la pro-
vincia de Madrid.Tenencia ú-e Alcaldía de la segunda zona

(Universidad-Chamberí) (G. C—2.984)

Considerando que en la realización del
Proyecto de Clasificación de las vías pe-
cuarias del término de Robledillo de la
Jara se han cumplido las condiciones exi-
gidas en los artículos 8, 9, io^y 11 del
vigente Reglamento de Vías Pecuarias
antes citado ;

o»-*

edicto

Don Luis Calvo Sotelo, Teniente Alcaide
de la segunda Zona '(Universidad-
Chamberí).

Delegación de Hacienda de la
provincia de (MadridMadrid, 10 de julio de 1953.

—
El Di-

rector general (Firmado).
(G. C—2.925) (O.—22.119)Hago saber :Que' a los efectos preve-

nidos en el articulo 219 del vigente Re-
glamento de la ley de Reclutamiento, y
para constancia en su respectivo expe-
diente de ausencia en ignorado parade-
ro, se interesa saber por esta Tenencia
de Alcaldía el de Enrique Bermejo To-
rres, de cincuenta v seis años de edad,

Administración de Propiedades y Contri-
bución Territorial

Considerando que los informes
Ayuntamiento y Junta Sindical Agrope-
cuaria son favorables a la aprobación del
citado Proyecto ;

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

PRIMERA SUBASTA DE UNA F1N-
CA RUSTICA DE MAYOR CUANTÍA. SITA EN EL

Considerando que el informe del señor
Ingeniero-Inspector de Vías Peen a
también propone su aprobación;

TERMINO DE VALLECAS. HOY MADRID

Sección de Obra-* Hidráulicas NO MUNICH" .IADRID

En yir
le Instru
y Derechi
bre de 1903, v poi

Delegado de Hacienda de esta

estatura jegular, color moreno, pelo ca-
noso, sin~seña particular alguna, que des-
apareció de su domicilio en el mes de
abril de 1941, hace doce años.

Sl- BASTA de las obras de conducción
de agua para abastecimiento de San
Cebrián de Muda (Patencia).

Considerando que en la tramitado;
este expediente Se han cumplida t
los requisitos legales ;

Considerando que con fecha 9 d<
nio de 1953 informa la Asesoría Jurídica
del Departamento,

Se ruega a las autoridades y a cuan-
tas personas -tengan noticia alguna de su
paradero, lo pongan en conocimiento de
esta Tenencia de Alcaldía para su unión
al expediente de prórroga de primera cla-

ANUNCIO
Hasta las trece horas del dia 7 de

agosto de 1953 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-

Este Ministerio ha resuelto aprobar el
expediente de Clasificación de las Vías
pecuarias existentes en el término muni- doce horas del mismo, en eJ
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Juzga ..'.'o de primera instancia e mstruc-

ción de Madrid que por turno correspon-
da, con asistencia del señor Juez y Secre-
tario correspondiente con el Reprcsentan-
te de la Administra \u25a0

*.

(¡naife General y Gaaaderia. —Servicio Mntial y ganadería
zona regable y quedando sujetos a 1. s
nuevas normas económico-administrati-
vas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las
disposiciones vigentes o que se dicten re-
lativas a la Industria Nacional, Contra-
to y Accidentes del trabajo y demás de
carácter social.

MES DE JUNIO DE 19«3
WProvíñcíaá^
Eie Madrid.

—
-Término municipal de Valle-

cas (hoy Madrid).—Mayor cuantía.—Pri-
mera subasta.

PROVINCIA DE MADRID

Estado demostrativo de las enfermedades iníecto-contagiosas y parasitarias que han

atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 12. El concesionario queda obligado
a cumplir, tanto en la construcción co-
mo en la explotación, las disposiciones
de la ley de Pesca Fluvial para conser-
vación de las especies.

Única.—Número 4.631 del Inventario
de Bienes del Estado.

—
Rústica.

A.ÍMIMALES
a í «

! si! b9as
2-5 'o-lo" . sa

ESPECIE |* i —a

3
2

-*

S.SDescripción. — Sitio «Las Cumbres»,

parcela núm. idel polígono 25 del Ca-
tastro de Rústica de Vallecas, denomina-
da parcela A, con superficie de ciento
ochenta y cuatro mil seiscientos ochenta
y ocho metros cuadrados, siendo terreno
de secano de tercera clase, constituido
por monte bajo, tomillar, erial y excava-
ciones de canteras propiedad del Estado.

13. El depósito constituido quedará
como fianza a responder del cumplimien-
to de estas cendiciones, y será devuelto
después de ser aprobada el acta de re-
conocimeinto final de las obras.

ENFERMEDAD ! PARTIDO ¡ MUNICIPIO 0 i 5
a 22. t 1r*rr• » , a <t

14. Caducará esta concesión por in-
cumplimiento ele estas condiciones y ere
los casos previstos en las disposiciones
vigentes, declarándose aquélla- según los
trámites señalados en la Ley y Regla-
mento de Obras Públicas.

Agalaxia INavaléarnero. ... Navalcarnero
Brucelosis ¡Getafe San M.de la Vega
Distomatosis ..¡San Martín de V.. VilladelPrado.. .
Glosopeda Getafe Móstoles .........
Lencosis Chinchón Perales de Tajuña
Mal rojo ídem ídem
Mamitis ídem ídem...

Peste..'. Alcaláde Henares Anchuelo
ídem Navalcarnero Brinete
ídem ídem Quijorna

ídem Alealáde Henares Santorcaz
ídem iNavalcarnero. ...Villanueva de laC.
Rabia.i iSan Martín de V.. San Martín de V..
Sarna !Colmenar Viejo . Manzanares el R.
Viruela Navalcarnero Navalcarnero.. .

Ovina
fifi

4
8

77'
142 3

Linda: al Norte, linea quebrada de
doscientos metros con el camino de la Le-
ña y finca propiedad de don Leonardo
Casado ; Sur, con terrenos actualmente
en explotación por la Fábrica 'de Yesos
«Arrióla Limitada», y Oeste, con la Ca-
ñada Real de Merinas, y Este, con terre-
nos actualmente en explotación por la
Fábrica de Yesos «La- Valenciana».

Caprina
ídem..
Ovina.
Aviar .'.
Porcina
Bovina

7'¡
1451

o

25o!
25
10

250)
30|

Y habiendo aceptado la Sociedad pe-
ticionaria las preinsertas condiciones y
remitido póliza de 150 pesetas, según
dispone la vigente ley del Timbre, más
el recargo reglamentario, xjue queda uni-
da al expediente, lo comunico a V.I.pa-
ra su conocimiento, el de la Sociedad in-
teresada y demás efectos, con publica-
ción en el Boletín Oficialde la provin-
cia.

—
JJios guarde a V. I.muchos años.

Madrid, 13 de junio de 1953.
—El Direc-

tor general, firmado: -Francisco García
de Sola (rubricado). —Alpie se lee: Ilus-
trísimo señor Ingeniero Director de los
Servicios Hidráulicos del Tajo.—:(Refe.
rencia A. 69 C.) * I

Es copia.—El Ingeniero Director .J
junto, Manuel Ant

2.QQO)B

Aviar
ídem.

250

ídem..
ídem...
ídem...
Canina..
Caprina.
Ovina..

250;

Cargas.
—

De los antecedentes conoci-
dos respecto de esta finca, no constada
existencia de cargas sobre la misma.

Tipo para la subastó.
—

Se fija por el
valor en venta de . de veintisiete

30

mil seiscientas cia as con setenta
y nueve céntimos (27.605,79 pesetas).

Para tomar parte en la subasta deberá
depositarse ante el señor Jue que la pre-
sida la cantidad de 5.5521,15 pesetas,
equivalente al 20 por 100 del tipo de la
misma, o acreditar el haber consignado
el importe en la Caja General dé Depósi-
tos.

Madrid 12 de iulio de 1953.— El Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros.
(G. O.—2.981)

El pliego de condiciones que ha de re-
gir dicho concursó puede recogerse en la
Oficialía MavordelaDiNvSiJAlfon-
so XII, 3M

el caso de que no figure en el proyecto
presentado, en un plazo de tres meses, a
partir de la fecha dé la concesión, de-
biendo quedar terminadas las obras en
el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las
obras e instalaciones, tanto durante la
construcción como en el período de ex-
plotación del aprovechamiento, quedarán
a cargo de los Servicios Hidráulicos del
Tajo, siendo de cuenta del concesiona-
rio las remuneraciones- y gastos que por
dichos conceptos se originen, debiendo
darse cuenta a dicho Organismo detprin-
cipio de los trabajos. Una vez termina-
dos, y previo aviso del concesionario, se
procederá a_ su reconocimiento por el In-
geniero Director o Ingeniero del Servi-
cio en quien delegue, levantándose acta
en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzar la
explotación antes de aprobar este acta
la Dirección General.

(O.—22.154)
Gastos.

—
Los gastos y honorarios" de

tasación, los de remate, impuestos, inser-
ción de anuncios y demás reglamentarios,
serán de cuenta del comprador.

deberán presentarse
en sobre cerrado y lacrado, terminando
el plazo de presentación el día 3 de agos-
to de 1953. a las trece horas.

Madrid, 16 de julio de 1953.— El Ofi-
cial Mavor.

AYUNTAMIENTOS
Madrid, 26 de junio de 1953.— rEl Ad-

ministrador de Propiedades (Firmado). —
Visto bueno :El Delegado de Hacienda
(Firmado).

(G. C *3-°3á) (O.— 22.175)
POZUELO DE ALARCÓN

ANUNCIOS DE SUBASTAS

(G. C-2.989) (O.—22.152) Se convoca a subasta, con arreglo a
los pliegos de condiciones que se encuen-
tran de manifiessto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante las horas de
diez a doce, en días laborables, la ejecu-
ción de las obras de un lavadero público
en el barrio de la Estación.

Confederacion Hidrográfica
del Tajo

Concesiones
Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagcs de la Caja Cene-

ral de Depósitos Autorizando a «Fomento Hispania», So-
ciedad Anónima, para aprovechar

uas del arroyo Valdebebas, en tér-
mino municipal de Alcpbendas (Ma-
drid), con destino a riegos.

Ha; /aviado un resguardo
taloa. pedido por esta Caja Gene-
ral en 25 de marzo de 1943, con los nú-
meros 334.050 de entrada y 150.383 de
registro, correspondiente al depósito
constituido por Asentadores Reunidos
para el Fomento de la Industria Pes-
que! idos, de su propiedad
y p;> 1! Excmo. Ayuntamien-
to de Ma laid para respoi con-
trato que dicha Sociedad tiene estable-
cido con el mismo "¡alario de
instalaciones frigorifk. das en el

ntral de 1 a dispo-
alde-Presi-

dente. Importa 15.000

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cuarenta y cuatro milquinientas
ochenta y nueve pesetas con veintinueve
céntimos (44.589,29), a que asciende el
presupuesto formulado, para cuyo abono
se ha aprobado un Presupuesto Extraor-
dinario.

Visto el expediente promovido por* la
Sociedad Anónima «Fomento Hispania»,
en solicitud de concesión de un aprove-
chamiento de aguas derivadas del arro-
yo Valdebebas, en término municipal dé
Alcobendas (Madrid), con destino a rie-
gos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac-
ceder a lo solicitado, con sujeción a las
siguientes condiciones:

6.a Se concede la ocupación de los te-
rrenos de dominio público necesarios pa-
ra las obras. En cuanto a las servidum-
bres legales podrán ser decretadas por la
autoridad competente.

Las proposiciones se verificarán por
medio de pliegos cerrados con estricta
sujeción a las disposiciones del Regla-
mento de Contratación de 9 de enero d?

7.a- El agua que se concede queda
adscrita a la tierra, quedando prohibido
su enajenación, cesión o arriendo con in-
dependencia de aquélla.

1953', después de transcurridos veinte
días hábdes a contar de la fecha de publi-
cación en el Boletín OnciAL.de la pro-
vincia, a las doce horas, en la Casa Ayun-

8.* La Administración se reserva el
derecho de tomar de la concesión los vo-
lúmenes de agua que sean necesarios pa-
ra toda clase de obras públicas, en la
forma que lo estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de aquélla.

1." Se concede a «Fomento Hispa-
\.. autorización para derivar

hasta un k 12 litros por segun-
do del arroyo Valdebebas, en término
municipal de Alcobendas (Madrid), con
destino al :iego de 12 hectáreas 62 áreas
en la finca denominada «Picamijo».

tamiento, bajo la presidencia del que le

es del mismo o del señor Concejal ei

Se previene a,la cuyo po-
der se halle qi esta Caja
Central, en la inn que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se el referido depó-
sito sino o dueño, quedan-
do dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos me-

publicación de este anun-
Boletfn Oficial del Estado» y

iLETiN Oficial de esta provin-
cia, sin haberlo presentado, con arre-
glo a !o dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento de 19 de noviembre de
1929.

quien delegue, y con asistencia del sen
Secretario, que dará "fe.

9-a Esta concesión se otorga a per-
petuidad, sin perjuicio de tercero y sal-
vo el derecho de propiedad, con la obli-
gación de ejecutar las obras necesarias
para conservar o sustituir las servidum-

Las proposiciones se presentarán ev
tendidas en papel timbrado del Es
clase sexta (4,5b pesetas), acompañada:
del resguardo acreditativo de haber con*
tituído, en la Caja General de Depósito:justarán al provec-

ía concesión, sus-
crito por el 1 de Caminos don
Ignacio Cubillo de Arteaga en agosto de
•1951. La Diré Servicios Hi-

dal Táj autorizar pe-
iones que tiendan al per-

feccionamiento del proyecto y que no im-
pliquen modificaciones en la esencia de
la concesión.

o en la de esta Corporación, la cantidad
de ochocientas noventa y una pesetas con
setenta y ocho céntimos" (891,78), en con-
cepto de garantía provisional, en metai1*
co, efectos públicos, Cédulas de Crédito
Local o créditos reconocidos y liquida-
dos por esta Corporación, de conforn*'-

bres existentes
io. Esta concesión se entenderá otor-

gada como provisional y a título preca-
riopara los riegos del período compren-
dido entre n0 de julio y 30 de septiem-
bre, pudiendo en consecuencia ser re-
ducido o suprimido en su totalidad el
caudal en este periodo, lo cual se co-
municará en momento oportuno por los
Servicios Hidráulicos del Tajo al Alcal-
de de Alcobendas par,a la publicación del
correspondiente edicto para conocimien-
to de los regantes.

dad con lo prevenido en el artículo 75. ,
Madrid, 4 de julio de 1953.-—El De-

legado Central de Hacienda, Enrique
Esteban Rodríguez.

3.* Las obras empezarán en el pla-
zo de dos meses, a partir de la fecha de
publicación de la concesión en el «Bole-
tín Oficial del Estad* *rán que-
dar terminadas a los

-
s, a par-

tir de la misma fecha. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo
de ur*año d-^sde la terminación.

indicado Reglamento de Contratación
-

Asimismo se acompañará a las propor-
ciones una declaración, en la que el l'01'
tador afirme, bajo su responsbilk'ad, no
hallarse comprendido en ninguno— de lo*

casos de incapacidad o incompatib;
señalados por los artículos 4.° y 5-

(A.—30.374)

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

Es¡a concesión queda sujeta al pago
del canon que en cualquier momento pue-
da establecerse por el 'Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras
de regulación realizadas por el Estado.

Reglamento d¡e Contratación
El licitador que después de constituí'

el depósito provisional no formulare P1
posicición o la formulare nula, se ente
dora que renuncia en favor de la Rene
oencia municipal a la cant'dad que rep;
senté el 20 por 100 del depósito cons

fftoih Iquisición 4.a La Administración no responde
del caudal que se concede. Elconcesio-
nario vendrá obligado a la construcción

aódulo que .limite ei caudal al
concidido, para io cual presentará a la

Cuando los terrenos que se pretenden
r queden dominados en su día por

algún canal construido por el Estado,
quedará caducada essta concesión, pa-

lo a integrarse aquéllos en la nueva

gido la adquisición de cinco archivado-
netáticos con destino a la Junta Na-

cional dé Elecciones.
aprobación de los Servicios Hidráulicos
del Taio el proyecto" correspondiente, en

tuído
El licitador que resulte adjudicat
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del servicio ampliará dicha garantía al 4
por 100 del importe de la adjudicación.

I plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publicación
de este anuncio y terminará ej día ante-
rior al de la subasta, durante las horas
de diez a doce\ y] los depósitos que se
constituyan en la Caja municipal se efec-
tuarán durante el mismo plazo, admitién-
dose proposiciones en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento.

a

presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficencia municipal a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

L'na amasadora «Obal», 3.725.
Un grupo electrógeno autónomo, pe-

setas 15.000.El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al 4por 100 del importe de la adjudicación.

El plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publicación
de este anuncio y terminará el día" ante-
rior al de la subasta, durante las horas
ele diez a doce, y los depósitos que se
constituyan en la Caja municipal se efec-
tuarán durante el mismo plazo, admitién-
dose, proposiciones en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento,

Bienes muebles existentes en el m
domicilio:El licitador que resulte adjudicatario

del servicio ampliará dicha garantía al 4
por 100 del importe de la adjudicación.

• Elplazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de "este anuncio y terminará el día
anterior alde la subasta, durante las ho-
ras de diez a doce, y los depósitos que
se constituyen en la Caja municipal se
efectuarán durante el mismo plazo, ad-
mitiéndose proposiciones eri la Secreta-
ría de este Ayuntamiento.

Quince mesas de madera con tapa de
cristal, pintadas en color oscuro ; sesen-
ta sillas de madera pintadas en idéntico
color que las mesas • instalación total del

párate y un mostrador destinado a
a-ría, 20.500.

Las proposiciones y resguardos de fian-
zas provisionales y definitivas deberán
proveerse dé los correspondientes timbres
municipales.

Un mostrador de frío con fuente soda,
moderno, 41.500.

Las proposiciones y resguardos de fian-
zas provisionales y definitivas deberán
proveerse de los correspondientes timbres
municipales.

Dos máquinas totalizadoras,
pesetas una, 15.000.

' a 7.500

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con po-
der, en estos últimos casos, bastan teado
por el Secretario de la Corporación.

El plaza de ejecución de las obras es
el de tres meses a partir de la fecha de la
adjudicación, y los pagos se verificarán
por medio de certificaciones, expedidas
por los Servicios técnicos correspondien-
tes.

Una máquina registradora marca «Na-
tional>¡. para seis personas, 27.250.Las proposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres municipales.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastantea-
do por el Secretario de la Corporación.

Elplazo de ejecución de las obras es el
de seis meses a partir de la fecha de ad-
judicación, y los pagos se verificarán por
medio de certificaciones, expedidas por
los Servicios técnicos correspondientes.

Tres Waring Blendor (mezcladoras y
desmeriuzadoras de frutas), a 2.100 pe-

una, 6.300
Los licitadores podrán presentarse por

sí o por otra persona o.Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado_ por el seño*- Secretario de la Cor-
poración.

Una cafetera marca «Reica», modelo
1948, de cuatro portas, 9.500.

Vajilla renovada en el año 1950, asi se
expresa en la diligencia de embargo, y
examinado este concepto se refiere a lo

Xo se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
el de un año a partir de la fecha de ad-
judicación, y los pagos se verificarán por
medio de certificaciones expedidas por
los- Servicios técnicos correspondientes.

No.se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

siguiente

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna '.

Cien sopas de distintos tamaños, a 3
pesetas una, 300.

Pozuelo de Alarcón, 13 de julio de
1953,

—-El Alcalde, J. Muñoz Mateos.
Cien platos surtidos, a 2,50 pesetas

uno, 250.

Modelo de proposición-
Pozuelo de Alarcón, 13 dé julio de

J953-
—El Alcalde, J. Muñoz Mateos.

Cien cucharillas, a 5 pesetas una, 500.
Cien tenedores, a 5 pesetas uno, 500.Cien cucharillas, a 7,50 pesetas una,Don ..., que habita en ..., -calle de ...,

número ..., enterado del anuncio publi-
cado con fecha ....,- y de las demás con-
diciones que se exigen para tomar parte
en la subasta de ..., se compromete a
tomar a su cargo las mencionadas obras,
cOn estricta sujeción a las condiciones
fijadas, en /la cantidad de ... pesetas;
igualmente se compromete a abonar a
los obreros la remuneración, por jorna-
da lega 1 y horas -extraordinarias, que
no será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras se
verifiquen, conforme a lo establecido
por las Entidades para ello competen-
tes.

Modelo de proposición
\u25a0 Pozuelo de Alarcón, 13 de julil
1953-

—El Alcalde, J. Muñoz Mateos.
750 pesetas

Don ..., que habita en ..., calle de ,
número ..., enterado del anuncio publi-
cado con fecha ..., y de las demás con-
diciones que se exigen para tomar parte
en la subasta de ..., se compromete a
tomar a su cargo las mencionadas obras,
con estricta sujeción a las condiciones
fijadas, en la cantidad de ... pesetas ;
igualmente se compromete a abonar a
los -obreros la remuneración, por jorna-
da lega 1 y horas extraordinarias, que
no será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras se
verifiquen, conforme a lo establecido
por las Entidades para ello competen-
tes.

Un grupo de motores para la instala-
ción de frío, 18.750.

Cien tazas, a 2,50 pesetas una, 250

Modelo de proposición

Don que habita en , calle de Mercancías. —
Existen en el obrador

numero
techa ..., y de las demás con-

\u25banes que se exigen para tomar parte
a subasta de ..., se compromete a

tomar a su cargo las mencionadas obras,
con estricta sujeción a las condiciones
fijadas, en la cantidad -de ... pesetas;
igualmente se compromete a* abonar a
los obreros la remuneración, pa>r jorna-
da legal y horas extraordinarias, que
no será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras se
verifiquen, conforme a lo establecido
por las Entidades para ello competen-

Harinas corrientes des, frutas
confitadas, grasas, almendras, avellanas,
cacao, material de adorno. Así se expre-
sa en la diligencia de embargo refirién-
dose, previo examen, a los cuatro si-
guientes conceptos:

Cien kilos de almendras, a 22 pes
kilo, 2.200.

Cincuenta -latas de frutas confitadas,
a 120 pesetas lata, 6.000.

Cien kilos de cacao, a 14 pesetas kilo,
1.400 pesetas.Pozuelo de Alarcón, de 1953

(Firma.)
(Ó.— 22.132)

Pozuelo de Alarcón de IQ53 Cien kilos de avellanas, a 22 'péselas
kilo, 2.200.(G. C—2.955) (Firma.)

(G. C 3-956) (O.—22.033)
En el sótano.

—
-Existencia*

Vinos, licores, champagnes, bombo-
caramelos, chocolates, cacao, whis-

ky, jamón serrano y York, etc., así se
expresa en la diligencia de embargo refi-
riéndose, previo examen, de los siguien-

Se convoca a subasta, con arr agio a
los pliegos de condiciones que se encuen-
tran de manifiesto -en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, durante las harás de
diez a doce, en días laborables, la ejecu-
ción de las obras de un Mercado de
Abastos.

Pozuelo de Alarcón de 1953

Se convoca a subasta, con arreglo a
los pliegos de condiciones que se en-
cuentran de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento,- durante las ho-
ras de diez a doce, en días laborables,
la ejecución de las obras de un grupo de
doce viviendas para Maestros.

(i-'irmaj
G. C \u25a0—'•957) —22.133)

tes seis conceptos :
Milbotellas surtidas, a 26 pesetas bo-

tella unas con otras, 26.000M
Treinta cajas de bombone-fl

Magistratura de Trabajo núm. 2,
de MadridServirá de tipo para la subasta la can-

tidad de trescientas cincuenta y cinco mil
novecientas setenta y nueve pesetas con
ochenta céntimos (355.979,80), importé á
que asciende el presupuesto formulado,
para cuyo abono se ha aprobado un Pra-

tas caja, 1.200
a 40 pese-

Serviíá de tipo para la subasta la can-
tidad de seiscientas nueve mil ochocien-
tas setenta v nueve pfsetas treinta cén-
timos (609.879,30), importe a que as-

ciende el presupuesto formulado, para
Cuyo abono se ha aprobado un Presu-
puesto Extraordinario.

EDICTO Sesenta kilos de caramelos, a 30 pese-
tas kilo, 600.En virtud de lo acordado por el ilus-

trísimo señor don José Manuel Fernán-
dez de Valderramá y Domínguez, Ma-
gistrado «de Trabajo núm. 2,. de los de
esta capital, en autos a instancia de Car-
los Albert Hamiltpn y otros, contra don
Ángel Peláez Villa, sobre despido y sa-
larios, se sacan a pública subasta, por
término "de ocho días/ los bienes embar-
gados que a continuación se ex:
cuyo remate tendrá lugar en la¿^^^j
diencia de esta Magistratura^^^^^H

Cincuenta kilos de cacao, a 24 pesetas
kilo, 1.200.

supuesto Extraordinario Cinco botellas ríe whisky, a 250 pes-e-
ertella, 1.250.Las proposiciones se verificarán por

medio de pliegos cerrados, con estricta
sujeción a las disposiciones del Regla-
mento de Contratación de 9 de enero- de
!953) después de transcurridos veinte días
hábiles a contar de la fecha de publica-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a las doce horas, en la Casa Ayunta-
miento, bajo la presidencia del que lo rs

del mismo o del señor Concejal en quien
delegue, y con asistencia del señor Se-
cretaria, que dará fe.

Las proposiciones Se verificarán por
medio de pliegos cerrados, con estricta
sujeción a las disposiciones del Regla-
mento de Contratación de 9 de enero de
1953, después de transcurridos veinte
«lias hábiles a contar de la fecha de pu-
blicación en el Boletín Oficial del Esta-
do, a las doce horas, en la Casa Ayun-
tamiento, bajo la presidencia del que lo
es del mismo o del señor Concejal en
quien delegue y con asistencia del señor
Secretario, que dará, fe.

Dailo en Madrid, a catorce de julio de
mil novecientos cincuenta v tres.

—ElSe-
cretario (Firmado).

—
\u25a0 El Magistrado de

Trabajo, José Manuel Fernández de Y*l-
de'rrama y Domínguez.

Total 243.275 pesetas

—8.350)

Martínez Campos, 23, el día 5 de agos-
to próximo, a las once de-su mañana, ad-
viniéndose que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
la tasación, y que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores depo-
sitar previamente el 10 por 100 del ava-
lúo:

sita en

Magistratura de Trabajo núm. 2,
Las proposiciones se presentaran ex-

tendidas en papel timbrado del Estado",
clase sexta (4,50 pesetas), acompañadas
del resguardo'acreditativo de haber cons-
tituido^ en la Caja General de Depósitos
o en la de esta Corporación, la cantidad
de siete mil ciento diecinueve pesetas con
cincuenta y nueve céntimos (7.119,59), en
concepto de garantía provisional, en me-

tálico, efectos públicos, Cédulas de Cré-
dito Local o créditos reconocidos v liqui-
dados por esta Corporación, de confor-
midad con lo prevenido en el artículo 75
del indicado Reglamento de Contratación.
Asimismo se acompañará a las proposi-
ciones una. declaración, en la que el lici-
tador afirme, bajo su responsabilidad, no
hallarse comprendido en ninguno de lo«
casos de incapacidad o incompatibilidad
señalados por los artículos ..;\u25a0

de Madrid
Las proposiciones* se presentarán ex-

tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta (4,50 pesetas), acompañadas
del

-
resguardo acreditativo de haber

constituido, en la Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación, la
cantidad de -doce mil ciento noventa y
siete pesetas con ochenta y ocho cénti-
mos Ji2.i97,88),' en concepto de garan-
tía provisional, en metálico, eéectos pú-
blicos. C e Crédito Local o cré-
ditos - y liquidados por esta
Corporación, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 75 del indicado Re-
glamento de Contratación. Asimismo se
acompañará a las proposiciones una de-
claración, en la que el licitador afirme,
bajo su responsabilidad, po hallarse com-
prendido en ninguno c'e los casos de in-
capacidad o incompatibilidad señalados
por los artículos 4." y 5.* del Reglamen-

Contratación.

EDICTO

Bienes en el obrador de la confitería
«Rato», sita en la calle del Príncipe, nú-

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don José Manuel Fernán-
dez ile Valderrama y Domínguez, Ma-
gistrado de Trabajo, núm. 2, de los de es-
ta capital, en autos -en ejecución de sen-
tencia a instancia dé Blas Sánchez Nie-
to, contra doña Amor Sánchez Bautista
y don Enrique Hovos Sánchez, se sacan
a pública subasta por segunda
mino, de ocho días y con la rebaj:.
25 por 100 de la tasación, los bienes
a continuación se expresan, cuyo reí

"tendrá lugar en ¡a Sala audiencia de es-
ta Magistratura, sita en Martínez Cam-
pos, 2^. le agosto próv
•t la- >se que m

posturas que no cubran
eras partes de la tasación, deda

el 25 por 100, y que para tomar par"
la subasti
tar p:

mero 10

Maquinaria existente.
Dos fabricadoras de helados, ioooo

pesetas una, 20.000 pesetas.
Dos batidoras. 2,-00 urfti, -.ooo^^^^B

molinoM-
Varios peroles cobre, así se dice en la

¿iligencia de embargo, pero realizado el
examen son :

2.100

Ocho perolas de ió, 20 y 30 litro-
cobre, para cremas, unas con otras a

ís una, 2.800.
V5.0 de Material de obrador, asi se dice en la

diligencia de embargo practicada,
realizado el examen correspondiente -Reglamento de .Contratación

El licitador que después de haber cons-
tituido el depósito provisional no formu-
lare proposición n la formulare nula, se
entenderá que renuncia en favor de la Be-

neficencia municipal a fa cuntida

Ocho perolaj de estaño de distinto"'
maños, a 400 pesetas cada una, 3.200.El licitador qi nstittif-

do el depósito pri formulare Un horno de h'erro, chapa y metal, pe-
setas 6.250.propos >n o
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Una mesa de despacho en madera de
roble, con cinco cajones, con tablero de
luna, tasada en 800 pesetas.

ches, mayor de edad, casado, industrial,
de esta vecindad, demandante, apelante,
defendido en concepto de pobre por* el
Letrado don Manuel Falcón en primera
instancia y representado por el Procura-
dor d°n Joaquín Rivera, contra don Ela-
dio Sánchez Martín, mayor de edad, viu-
do, médico, -vecino de Matillas, deman-
dado, apelado, a quien representa el
Procurador don Vicente Olivares y de-
fiende el Letrado don Ildefonso Rebo-
llo, y contra don Juan Manuel Perucha
Hervás, mayor de edad, casado, emplea-
do, de esta vecindad, demandado,-ape-
lado, que no ha comparecido en esta se-
gunda instancia,'' por lo que en cuanto
al mismo se han entendido las diligen-
cias con los estrados del Tribunal, sobre
liquidación de sociedad y otros extre-
mos,

.'. presente en Madrid, a diecisiete de julio
de mil novecientos cincuenta y tres.

—El
Secretario (Firmado). —

-Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—20.375)

quierda, y cuyo actual paradero se des-conoce, comparecerá dentro del términode cinco dias, contados desde el siguien-
te al de la inserción del presente en el
Boletín Oi-icial de la provincia, ante elJuzgado de instrucción núm.. 7, ue j^-
drid, a fin de prestar declaración en elsumario núm. 44, de 1953, por apropia-
ción indebida, hacerle entrega de la tar
jeta blanca de abastecimiento a su nom-
bre y.ser instruida del artículo 109 (Je
la ley de Enjuiciamiento Criminal

Una lámpara de metal dé cinco luces,
400 pesetas.

armario librería de tres cuerpos,
tres puertas y tres cajones, en ma-

dera de rob]e,_2^oooM JUZGADO NUMERO 16

rUn arman a en madera de ha-
, de un cuerpo, 900.
Dos cuadros de 30 x 20, con talla y

motivos Velázquez, 100.

Un bargueño de estilo español con va-
rias mascarillas, 1.000.

EDICTO

El señor Juez de primera instancia del
número dieciséis, de esta capital, en pro-
videncia .le esta fecha, dictad-i en autos
ejecutivos promovidos por la Sociedad
Regular .Colectiva «Manuel Pérez Fer-
nández y Hermanos», contra don Ru-
desindo Cadenas Quiroga, sobre recla-
mación de cantidad, ha acordado la ven-
ta en pública subasta, por primera vez
y término de ocho dias, de los bienes
embargados al deudor, consistentes en
el mobiliario, efectos, enseres, mercade-
rías, instalaciones, mostrador, etcétera,
destinado todo ello a la explotación de
bar-restaurante, cuya descripción deta-
llada consta en autos, valorados peri-
cialmente el total- en cincuenta y ocho
mil ¡quinientas ochenta pesetas y cin-
cuenta céntimos, y los derechos de tras-
paso del local de negocio bar-restaurante
sito en la casa número sesenta y uno
tic la calle de la Princesa, de esta _ca-

(B—3.465)
Dos" sillones tapizados en tela be'ige,

400 pesetasH Kenneth Chesterton (Mr. Arthur), que
procedente de Bruselas llegó a esta ca-
pital el día 16 de junio pasado en un
avión de «Sabena», y cuyo paradero se
desconoce, comparecerá . dentro del tér-
mino de cinco días, contados desde el
siguiente ai de la publicación del pre-
senté en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, ante, el Juzgado de instrucción
número 7, de Madrid, a fin de recibirle
declaración en el sumario que se instru-
ye con el núma 206, de 1953, por hurto,
y ser instruido del artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

' Un perchero d
bañero, 300.

e un metro de alto, ga-

Dos descalzadoras tapizadas en tela
encarnada, 400.

7o x

Fallamos

Bienes que se encuentran en el domi-
cilio de doña Bibiana Anón Sopeña, Bra-
vo Murillo, 188:

Que debemos confirmar yconfirmamos
la sentencia apelada, por la que desesti-
mando la demanda interpuesta por don
Fernando Olid Vilches, contra don Ela-
dio Sánchez 'Martín y don J|uan Manuel
Peruche Hervás, sobre constitución y li-
quidación de sociedad litigiosa-, se ab-
suelve a dichos demandados de la refe-
rida demanda; todo ello sin hacer espe-
cial pronunciamiento respecto a las cos-
tas de primera instancia, e imponiendo
las del présente recurso a la parte ape-
lante para el caso de que mejorase de
fortuna. Luego que la presente quede
firme, comuniqúese al Juzgado de pri-
mera instancia número dieciséis, de esta
eapitaj, para que lleve a efecto lo resuel-
to, con devolución de los autos origina-
les a su tiempo remitidos:

Un aparador con espejo luna de i\

i 2, con dos. cajones y dos trampilla^
:on herrajes en metal, 2.,-.ooB
Eiego con el

ratlor, 2.000. (B.—3.462)
Seis sillas tapizadas en pana color azul

haciendo juego, 600.
pital, tasados pericialmente en trescien-
tas cincuenta mil pesetas; habiéndose
señalado p"ara el acto del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, el día doce de agosto pró-
ximo, a las once horas, en el local del
mismo, calle del General Castaños, nú-
mero uno, segundo, estableciéndose co-
mo condiciones bajo las cuales ha de ce-
lebrarse: Que servirá de tipo de venta
el de la tasación respectiva; que. podrán
hacerse proposiciones separadamente a
ios bienes muebles y a los derechos de
traspaso que se subastan';"* cjue para to-
parte parte en el remate deberán con-
signar previamente los licitadores el diez
por ciento efectivo del tipo de venta de
lo que pretendan adquirir; que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la tasación pe-
ricial; que podrán hacerse proposiciones
a calidad de ceder a tercero; que los
bienes muebles que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del deu-
dor, don Rudesindo Cadenas Quiroga,
y que ,el adquirente de los derechos de
traspaso queda sometido, al cumplimien-
to,de las obligaciones que le impone la
vigente ley de Arrendamientos Urbanos^. Lo que se hace público pos el presente
edicto.

JUZGADO NUMERO 8
Dos silloncitos haciendo juego a las si Por el presente sé llama, cita y em-

plaza a Andrés Huard, de cincuenta y
ocho años, industrial, natural y vecino
de París (Francia), domiciliado en Dex
Periehaux, decimoquinto distrito, hijo de
Luis y.Margarita, para que dentro dei
término de diez días comparezca ante este
Jiuzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, Juzgado de instrucción

lias, 400
Un espejo luna con.marco tallado do-

rado de 1,20 x 80, 1.000.

Una lámpara de metal y cristal, con
cuatro luces, 800.

Una mesa de comedor de forma ova-
lada, haciendo juego, 1.000.

Una nevera para hielo, 120 x 60, es-
maltada en blanco, 450.

Un aparato de radio, marca «Philips»,
de cuatro válvulas, 1.000.

Así por esta nuestra sentencia, defini-
tivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Francisco

\u25a0Arias, Juan A. Pacheco, Luis Salcedo
Ausó, Pedro María Marroquín, Eduar-
do García Galán (rubricados).

número 8, a fin de recibirle declaración
como perjudicado en el sumario 103, de
'953> >' hacerle el ofrecimiento de accio-
nes que determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Una mesita de centro haciendo jue-
go, de un metro, 500.

Un hornillo eléctrico con, dos hogares,
50 pesetas. fB—3.35

Una cotelera en metal con seis vasos
tallados, 200.

Publicación JUZGADO NUMERO 12
Leída y publicada fué fa anterior sen-

tencia por el señor don Pedro María
Marroquín de Tovalina, Magistrado de
la Sala primera ele lo Civil de esta Au-
diencia Territorial de Madrid y Ponente
que ha sido en los autos a que la mis-
ma se refiere, estando la indicada Sala
celebrando sesión pública en Madrid, en
el mismo día de su fecha, de lo que, co-
mo Secretario," certifico. —

Juan M. -Co-,
rujo (rubricado).

Por el presente se cita y llama a Vi-
cente Aguirre, cuyos demás datos de fi-
liación y domicilio se ignoran, a fin de

Seis sillas tapizadas en pana granate,
Ooo pesetas.

Un si ño en tela
verde, 30a

que comparezca en este Juzgado de ins-
trucción núm. 12, de Madrid, dentro del
término de cinco días, a contar desde la
publicación del presente, con el fin de
ser oído, a los efectos del artículo 486
de lariey- de Enjuiciamiento Criminal, en
el sumario que se instruye con el núme-
ro 426, de 1947, por estafa, a virtud de
denuncia de don Rafael Fernández de

Un perchero da- do* metros de alta, por
1,50 de ancho, con cristal, 250.

L'n armario de tres cuerpos con lunas
biseladas nogal, de 1,80 por 2,25, 4.000.

Una coqueta haciendo juego, con luna
biselada, 900.

Dos candelabros de bronce, 800.
Dos mesillas de noche, haciendo jue- Y para que conste y notificar en de-

bida y legal forma al apelado incompa-
recido don Juan Manuel Peruche Her-
vás, expido y firmo la presente en Ma-
drid, a ocho de julio de mil novecientos
cincuenta y tres.-

—
Juan M. Corujo.

go, 400 Bobadilla Mantilla
Total, 24.S50 pesetas Madrid, veinte de julio de mil nove-

cientos cincuenta y tres.
—

El Secretario,
M. Gómez de Parada.

—
El Juez de pri-

mera instancia (Firmado).

{E.—3.578
Dado en Madrid, a 15 de juliode 1953.

El Secretario (Firmado).
—

El Magistra-
do de Trabajo, José Manuel Fernández

rama y Domínguez.

JUZGADO NUMERO 16
Por él presente, que se expide en vir-.

tud de lo acordado por providencia dic-
tada en la ejecutoria del sumario ins-
truido ante el Juzgado de instrucción
número 16, de esta capital, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. i,con el
número 198, de 1949, sobre hurto, con-
tra Vicente Alonso Vázquez, se hace sa-
ber a los que resulten ser dueños de
10 cubos, que no se recuperaron, que
por sentencia dictada por la Superiori-
dad en el sumario indicado, con fecha
31 de octubre de 1952, condenp-al refe-
rido procesado a que les indemnice en
la cantidad de 320 pesetas, y asimismo
acordó la Superioridad en dieha resolu-
ción que se haga entrega de los cubos
recuperados, que se encuentran en este
Juzgado, a quienes resulten ser sus le»1"
timos dueños, por lo que se hace así sa-
ber, para que puedan comparecer ante el
mismo los que acrediten ser sus propie-

(G. C—2.914) (C-8.343)

(C—8.349) (A.—20.376)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Audiencia Territorial de Madrid
Don ajo y V.

CITACIONES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Sajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per.
sor.as que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alartículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

JUZGADO NUMERO 9
io dimanante
el Juzgado de

primt a número dieciséis, de
al, por don Fernando

(Jlid Eladio Sánchez
Martín y nuel Perucha Her-

sobre liquidación de sociedad y-
extremos, se dictó la sentencia

ato y parte dispositiva
iguiente:

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de los de esta capital, en
autos ejecutivos, hoy ien ejecución de
sentencia, seguidos a instancia de don
Faustino Saldaña Peinado, contra 'don
Antonio Bernardini Jaramillo, sobre pa-
go de cantidad, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por térmi-
no di en la cantidad de tre-
ce mil cuatrocientas pesetas, «en que han
sido tasados, los bienes muebles embar-

utos v que se reseñan
en la

JUZGADO NUMERO 7
Pardo Velázquez (Tomás), que tuvo

su domicilio en la calle de Gabriel Ruiz,
número 20 (Usera), y del que se igno-
ran los demás datos de .filiación, así
como su actual domicilio o paradero,
comparecerá dentro del término de cinco
días, co/Uados desde el siguiente al de
la publicación del presente en el Bole-
tín Oficial de la provincia, ante el Juz-gado de instrucción núm. 7] de Madrid,
a fin de prestar declaración como testi-
go en el sumario núm. 30, de 1953, por
estafa.

•° 139
Autos seguidos por don Fernando

Olid Vilchcs con don Eladio Sánchez
Iin y otro, sobre liquidación de so-
td y otros extremos.

—
Sala primera

> Civil: Ilustrísimo señor don Fran-

tarios

(B.—3-448
JUZGADO NUMERO 17

Por el presente, y mediante a desco-
nocerse su actual paradero, se requiere
al penado Juan Garcimartín Fernández.
en causa por robo" seguida con el núme-
ro 338, de 1949, por el Juzgado de ins-
trucción núm. 17, de esta capital, cuyo
último domicilio lo tuvo, en la calle de
San Lorenzo, núm. 10, primero derecha,
para el pago de la indemnización de ocft
pesetas a que. fué condenado por senten-
cia dictada en dicha causa por la Sec-
ción séptima de esta Audiencia, en 28
de abril de 1951.

Para < ate se ha señalado el
día * o próximo, a las docede la mañana, en la Sala audiencia dedicho Juzgado, sito en la calle del Gene-
tal Castaños, número uno ; advirtién-
dose :

Iaiodriguez Barba, don
Antón Pacheco, don Luis

\usó, don Pedro María Marro-
de Tovalina, don Eduardo García

la villa de Madrid, a
rio de mil novecientos ciñ-—

Vistos los autos que ante
i virtud de apelación,

dentes del Juzgado de primera ins-
ia número dieciséis, de esta capital,
Ruidos en juicio declarativo d'

uantía por don Fernando Oüd Vil-

3CU

Que para tomar la subasta de-
berán consignar los licitadores el diez
por ciento efectivo de dicho tipo; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del

(B—3.550)

Herrero de Oberly (Sofía), de
treinta y seis -años, hija de José y An-

ural de Filipinas, que tuvo su
dorn'i la calle del Marqués de Ur-
quijo, núm. 26, piso cuarto centro iz-

mismo
Y Par"

'

Bot-ET-X
Oficial provincia, se firma el B.—3-46"l



JUEVES 23 DE JULIO 7

JUZGADO NUMERO 18
«a Por el presente se cita a los familiares
feas próximos de un hombre que ingre-
só, procedente de la via pública, en el
Dispensario Municipal de la Colonia
Btoscardó. falleciendo el 6 de junio en

la), domiciliado en El Escorial (Valle de
l°s Caídos), barracón, cuyo actual do-
micilio y paradero se desconocen, com-
parecerá dentro del término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núm. 23,
de esta capiíal, sito en la calle del Ge-
nedal Castaños, núm. 1, con el fin de
ser reconocido por los Médicos forenses,
en méritos del sumario que se instruye
por lesiones de aquél con el núm. 282,
de 1952.

MARCHENA COLMENAR VIEJO
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción de este partido, en
cumplimiento de- orden de la Superiori-
dad dimanante de causa núm. 101, de
1949, por usurpación de funciones, con-
tra "Emilio Santamaría Martín y otros,
que residía en Madrid, calle de San Ma-
teo, núm. 8, cuarto, y cuyo, actual pa-
radero se ignora, se cita por mediode la
presente a dicho procesado, para que el
día 11 de noviembre, y hora de las diez
y media en punto, comparezca ante la
Sección segunda de la Audiencia Provin-
cial de Sevilla, con. el fin de asistir al
juicio oral de dicha causa.

Gómez Aparicio (Antonio), de treinta
y ocho años, casado, hijo de: Amable y
Cirila, natural de *Madrid, del que se su-
pone está haciendo vida marital con una
mujer llamada Fernanda Avalas Pérez.
que, a su vez, se halla separada de su
espaso, residiendo los mismos, al pare-
cer, en Zaragoza, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo, con el fin-
de ser oído en sumario que bajo el nú-
mero 163, de 1953, se tramita por aban-
dono de familia, según denuncia de su
esposa Carmen de Blas Alonso.

Hospital Provincial, sin poder ser
/identificado, para que dentro del térmi-
no de quinto día comparezcan ante este
juzgado de instrucción, núm. 18, Secre-

i de don Alfredo Heraso Lledó, sito
la calle del General Castaños, núnje- (B-—3-395)

ALCALÁ DE HENARES
ro 1, con el fin de ser oído en diligen-
cias que se tramitan en referido Juzgado
con el núm. 131, de 1953. Don Ángel Falcón García, Juez de ins-

trucción interino de esta ciudad y su
partido.

(B.—3.568)
(G. C.-2.857) (8.-3.59°)

TORRELAGUNA

(G. C.—2.776). (8.-3-477)
JUZGADO NUMERO 21 Hago saber: Que en este Jfuzgado de

mi cargo se «igue sumario con el nú-
mero 290, del año actual, por hurto de
prendas a desconocidos, al parecer^ por
un tal Enrique Cavero, en el Puente de
Vallecas, y por medio del presente st
cita y llama a los propietarios de las
siguientes prendas:

Por la presente y en virtud de lo man-
ado en proveído de esta fecha (4 de
ilio de 1953), \u25a0 dictado* por el señor
pez de instrucción núm. 21, de los de
|ta capital, en el sumario 216, de 1953,
ibre apropiación indebida, se cita al
srjudicado Sandro Scaravatti, para qué
1 el término de cinco días comparezca
1 esté Juzgado,, calle del General Cas-
inos, número 1, piso terceror a fin de
-estar declaración y ser instruido del
-tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento

Don Jaime Santos Briz, juez de instruc-
ción de Torrelaguna y su partido.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este par-
tido en el sumario que se sigue en este
Jtrzgado con el núm. 172, del corriente
año, por hallazgo dei cadáver de Zaca-
rías Fernández Puente, en una cantera
al sitio conocido por los Aviones o Mag-
dalena, término de esta Villa, el; día 16
de! corriente, y el cual tenía setenta y
seis años de edad, viudo, hijo de Ma-
riano y Angela, natural de El Pardo, de
donde era vecino,«de profesión guarda
jurado jubilado, ha acordado publicar el
presente edicto en el Boletín Oficialde
Ía provincia a fin de que por medio del
mismo se instruya del contenido del ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento'
Crimjnal ql hijo del finado, Gregorio
Fernández Rodríguez, el cual trabaja
como chófer por la parte de Gerona o

Por la presente se llama, cita y em-
plaza a Juan López Lepe, de treinta y
cuatro años, natural de Carratraca (Má-
laga), vecino de Colmenar Viejo, para
que comparezca ante este Juzgado en el
plazo de diez días, a contar de la pu-
blicación de la presente, en el último de
los periódicos oficiales, bajo apercibi-
miento de no hacerlo de ser declarado re-
belde y parándole los perjuicios a que
haya lugar en derecho.

1-
—

Un. abrigo color gris, dibujo de
espiguilla.

2.
—

Una gabardina tipo .comando, co-
lor verdoso tornasolado.

3.
—

Dos gabardinas color beige, de
una sola fila de betones.!riminal

(B.-3.567) 4-
—

Un impermeable de plástico en-co-
lor oscuro transparente. (G. C—2.846) (B.—3.601)

Por la presente y en virtud de lo acor-
áadó por el señor Juez de instrucción del
número 21, de los de esta capital, en
cumplimiento de la ejecutoria del suma-
rio instruido con el núm. 73, de 1949,
sobre robo, se requiere al penado Fran-
cisco Miguel González de la Fuente, que
tuvo su domicilio en Madrid, calle de la
Palma, núm. 59, para que haga efectiva
al perjudicado don Manuel Centeno Lan-
3a, domiciliado en Hermosilla, núm. 69,

5-
—

Una cartera de las llamadas de ne-
gocios, en color marrón, con --dos cre-
malleras.

CALATAYUD
Don Rafael Esteban Abad, Juez de ins-

6.—Una cartera de bolsillo de tipo
marroquí.

¿\u25a0fricción de Calatayud y -su partido.
Hago saber por medio ele! presente

edicto que se instruye sumario bajo el
número 58, de 1953, en averiguación de
las circunstancias que concurrieron en la
muerte de Pilar Motos Romero, que tuvo
lugar en Aranjuez el 5 de julio de 1933,
la caal se hallaba casada con MiguelMa-
nuel Gabarre Heredia, habiendo acorda-
do por providencia de esta fecha (2 de
julio de 1953) publicar el presente lla-
mando a Diego Motos Silva, padre de la
interfecta, que se encuentra por Madrid
y por los pueblos de su provincia, para
que comparezca ante este Juzgado a
prestar declaración en el referido suma-
rio; apercibiéndole que de no verificarlo
en el plazo de diez días le parará el per-
juicio a que hubiere lugar,

(G. C-2.803) "(B.—3.507)-

7-—-Un par. de guantes de piel y es-
tambre combinado en Color azul, y un
block de papel en blanco, para que
en el término de diez días comparezcan
ante este Juzgado a justificar la preexis-
tencia de las mismas.

Lérida
(G. C-2.733) (B—3.380)

CHINCHÓN

Efectuándoseles por el presente el
ofrecimiento de acciones que determina
el artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

Pérez García (Aurelio), de veintitrés
años, soltero, alumno de náutica de la
Marina Mercante, hijo de Ricardo e Isi-
dra, natural de Sucina (Murcia), domi-
ciliado últimamente en Cartagena^ calle
de Don Matías, núm. 28, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Chinchón, para prestar
declaración y ofrecerle el procedimiento
en causa por hurto, instruida por dicho
Juzgado con el núm. 12, de 1953.

a suma de 1.195,85 pesetas, a que fué
rondenado por sentencia de fecha 14 de
Febrero último, como indemnización que
nancomunáda y solidariamente debe sa-
tisfacer con el otro penado. (G. C— 2.681) (8.—3.340)

(B.—3.566)

JUZGADO NUMERO 23
García Jiménez (Vicente), de cuarenta

.cinco años, soltero, bijo de Felipe y
e Angela, natural de Navalacryz (Avi-

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos (G. C—2.746) (B.—3.398)

DH-ÜTAaÓN mOVINCMI. DF.J-4DRID EXTRACTO DE BKCJIETOS PRESIDENCIALES

UILTURA, DEPORTES Y TURISMO (Continúan acuerdos 27 marzo.)

321. Conceder a la Federación Castellan/a de Pelota una copa,
como trofeo, para el Campeonato de Castilla de Aficionados que
ha de' celebrarse an' fecha próxima.

304. Autorizar la adquisición de 200 metros de sarga cruda
y 800 de gris, para la confección, de .uniformes para el personal sub-
alterno del Hospital Provincial, declarando de abono su total im-
porte de 19.200 pesetas con cargo al concepto número 187, capítulo
VIII,artículo 3.0, del vigente Presupuesto de Gastos.

322. Conceder al Club Alpino Español una copa, como trofeo,
para las competiciones de alpinismo que han de celebrarse en la
atemporada 1952-53.

323. Conceder a la Real Federación Española de Esgrima una
popa, como trofeo, para los Campeonatos Nacionales de Esgrima
¡que han de celebJiíarse en Madrid del 28 de abril al 2 de mayo pró-
jimos.

305.
-

Autorizar la adquisición de teta de sábanas con destino
al Hospital de Sari Juan de Dios, declar-indo de abono su importe
de 25.000 pesetas con cargo al concepto número 210, capítulo VIII,
artículo 3.0, del vigente Presupuesto de Gastos.

28 de marzo de 1953 306. Autorizar la adquisición de mobiliario con destino ai
nuevo ¡Laboratorio Central del Hospital de San Juan de Dios, decla-
rando de abono su importe de itj.ioo pesetas con cargo al con-
cepto número 199, capítulo* VIII, artículo 3.0, del vigente Presu-
puesto de Gastos.

OBRAS PUBLICAS

324. Aprobar liquidación de las obras de riego asfáltico de los
Kilómetros 37 al 47 de la carretera de Navalcarnero sal límite de la
provincia, con un aumento de obra de 9.664,26 pesetas, que se abo-
bará com cargo al concepto número 335 def vigente Presupuesto de
bastos, declarando a favor del contratista, don Matías Robert Ro-
bert, un saldo de 67.022,93 pesetas.

307. Autorizar !,a adquisición de 50 camas con destino al Co-
legio de San Fernando, declarando de abono su importe de 23.500
pesetas con cargo al concepto número 227, capítulo VIII,artícu-
lo 4.0, del vigente Presupuesto de Gastos.325. Aprobar proyecto de reparación de una máquina de lavar

en Pabellón de ¿Lavadero, en el Hospital Provincial, por un total
importe de 17.031 péselas, que se abonará con cargo al concepto
plumero 179 del vigente Presupuesto de Gastos, y autorizar al se-¡nor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por ad'minis-
[tración.

308. Autorizar la de 200 mantas de angora con.
destino a,l Hospital Provincial, declarando de abono su importe de
25.000 pesetas con cargo al concepto número 189, capítulo VIIIf.
artículo 3.0, del vigente Presupuesto de Gastos.

326. Aprobar proyecto de reparación y pintura de, la vivienda
peí Capellán, en planta tercera izquierda del Pabellón de Viviem-
|das, en el Colegio de de la~Paz, por un total importe de 10.700,86
¿pesetas, que se abonará cori cargo al concepto número 144 del vigen-
te Presupuesto de Gastos, y autorizar estas obras por adminis-
tración.

309. Autorizar la adquisición de un cisto-uretoscopio operador,
tipo .745 Uniki,con destino al Pabellón de Consultas de! Hospital
Provincial, declarando de abono su importe de 24.000 pesetas cor»
cargo al donativo del Banco Español de Crédito, de conformidad con
lo acordado por la Corporación en 19 de junio de 1952.

327. Aprobar liquidación de las obras de reparación del firme
•ce los kilómetros 7 al final de la carretera de Torres de la Alameda
[a Corpa, declarando a favor del contratista, don Juan Fernández
I-ópez, un saldo de 22.183,25 pesetas.

3*o. Declarar de abno, con cargo al concepto número 238,
capítulo VIH, artículo 4.0, del vigente Presupuesto, la subvención
de 5»h* pesetas que, por cada nuevo acogido que ingrese en el Colé-

B. O.
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JUZGADOS MUNICIPALES así como el cumplimiento de la pena im- i86, de 1953, seguido en el mismo por
lesiones, contra otroB

(Ciudad Lineal), a cuyo fin se convoca
a las partes para que comparezcan con
los medios de prueba de que intentenCITACIONES puesta.

(G. C.-2.694) (B—3.360) (B.-—3.377)
valerse

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se 'cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 20 (G, C-—2-735) i*—3-383)En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por es-
cándalo, bajo el número 692, de 1952,
contra Francisco Cerdán López, ha re-
caído providencia por la que se requiere
a dicho condenado para que, en término
de cinco días, comparezca ante este
Juzgado municipal número io, sito en la
calle de Alberto Aguilera, número 20,

para hacer efectivas las responsabilida-
des a que ha sido condenado, así como
el cumplimiento de la pena impuesta.

(G. C.— 2.695) (B,—3.361)

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Juez municipal núm. 20, de Ma-
drid. Don Leonardo Fernández Suárez, Juezmunicipal de Canillas (Madrid).
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 210, de 1953, P°r le"
siones, he acordado se cite a Eduardo
Valladolid, que se encuentra en ignorado
paradero, para que el día 30 de julio,-y
hora de las once de la mañana, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Jluz-
gado, sito en Herrimnos- Alvarez'Quinfe-
ro, nún^J

Hago saber : (Jue en el expediente de
juicio de faltas número 85, del corriente
año, dimanante del sumario 450, de 194-
del Juzgado de instrucción del partido
por lesiones, contra otros y Antonio Cá-
novas Cayuela, de cuarenta años, casa-
do, jornalero, cuyo último domicilio co-
nocido lo tuvo en Canillas, calle de Hi-
pólito Garcia, 17, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, se ha
señalado para la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas el día primero
de agosto próximo, y hora de las once
de su mañana, en esta Sala de audiencia,
sita en la calle de los Misterios (antes

Camino de la Cuerda), Bloque B., a curo
fin se convoca a las partes para que corrí
parezcan con los testigos y medios d|
prueba de que intenten valerse'

(G. C.—2.660) (BH

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente se cita a Juan Bautis-

ta Expósito de la Cruz, mayor de edad,
casado, hijo de padres desconocidos y
cuyo actuai domicilio o paradero se des-
conoce, para que el día 26 de agosto, a
las once de su mañana, comparezca ante
la Audiencia del Juzgado municipal nú-
mero 3, sito*en la calle de Velázquez,
número 52, tercero, al acto del juicio de
que el presente dimana (317, "de 1953),
al que deberá asistir con jos medios de
prueba de que intente valerse.

(G. C.—3.004) (B.—3.731).

(B.—3.583)
Alfredo Lopera Pérez, de dieciocho

años de edad, siltero, hijo de Juan y
de Manuela, natural de Madrid, compa-
recerá en la Sala audiencia del Juzgado
municipal número 17, de esta capital,
sito en la calle de Amor de Dios, nú-
mero 1, tercero, el día- 7 de agosto, a
las once de la mañana, a fin de asistir
a la celebración del juicio de faltas nú-
mero 635, de 1952, seguido en el mismo
por hufto.

JUZGADO NUMERO 17 (G. C— 2.S66)

COLLADO VILLALBA
Por la presente, y en virtud de provi-

dencia dictada por el señor Juez comar-
cal propietario de este Juzgado, en autos
de juicio de faltas número 122, de 1952,
seguidos por hurto y lesiones, contra

Antonio San José Martínez, se requiere
al expresado condenado para que dentro
del plazo de diez días, a contar del si-
guiente en que aparezca inserta esta re-
quisitoria en el "Boletín Ofcial de la
provincia, comparezca ante este Juzga-
do, -sito en la avenida del Generalísimo,
número 25, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades pecuniarias a que fué con-
denado en el referido procedimiento.

•—3-3*7)

JUZGADO NUMERO 10 (B.—3.375)
En el expediente efe juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado por le-
siones, bajo el número 772, de 1952, con-
tra Luis de Diego Herrero, ha recaído

providencia por la que -se requiere a di-
cho condenado para que, en ei término
de cinco días, comparezca ante este
Juzgado municipal número 10, sito en
la calle de Alberto Aguilera, número 20,

para hacer efectivas las responsabilida-
des a que. ha sido condenado, así como
el cumplimiento de la pena, impuesta.

AVISO
Francisco Martínez Herrera, cuyas de-

más circunstancias se ignoran, compare-
cerá en la Sala audiencia del Juzgado
municipal número 17, de esta capital,
sito en la calle de Amor de Dios, nú-
mero 1, tercero, el día 22 de agosto,
a las once de la mañana, a fin de asistir
a la celebración juicio de faltas nú-
mero 503, de 1951, seguido en el mismo
por hurto, contra él y otro.

Se concede un plazo de quince dias
naturales, a contar del en que se publi-
que este aviso en el Boletín Oficial de
esta provincia, para que puedan formu-
larse reclamaciones de todo orden con-
tra «Hidráulica del Guadarrama, Socie-
dad Anónima, Entidad contratista y
constructora de las obras de ejecución
de cuatro viviendas protegidas, ejecu-
tadas por dicha Sociedad en Villalba
(Madrid).

(G. C—2,697) ' *
(B.—3.364)

CANILLAS
Don Manuel García Monasterio, Juez

municipal sustituto de Canillas (Ma-
drid).

(G. C— 2.692) ÍB._3-359) (B.—3.376/- "Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas número 118, del corrien-
te año, por lesiones, contra Alberto
Sanz Martínez, mayor de edad, soltero,
chófer, y cuyo último domicilio conocido
lo tuvo en Madrid, calle de Ministriles,
número 9, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, se ha seña-
lado para la celebración del correspon-
diente juicio de faltas el día primero de
agosto próximo, y hora de las once, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la' calle de los Misterios, número 47

Madrid, a 26 de junio d*e7ix*53""""""""""|
Arquitecto delegado comarcal del 1:
tutov Nacional de la Vivienda (Fir
mado).

.—El

En el expediente de "juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por le-
siones, bajo el número 662, de 1952,
contra Josefa Martínez Carmona, ha
recaído providencia por la que se rcqtiie-

dicha Condenada para que, en el
ano de cinco días, comparezca ante

este Juzgado municipal número 10, sito
en la calle de Alberto Aguilera, núme-
ro 20, para hacer efectivas las respon-
sabilidades á que ha sido condenada,

María Cuenca. Castillo, de cuarenta y
cinco años de edad, casada, hija de Isi-
doro y de Damiana, natural de Talavera
de la Reina, domiciliada últimamente en
la calle de Menta, sin número, compare-
cerá en la Sala audiencia del Juzgado
municipal número 17, de esta capital,
sito en la calle de Amor de*-Dios, núme-
ro 1, bercero, el día 21 de agosto, a las
once de la mañana, a fin de asistir a la
celebración del juicio de faltas número

(A.—20.373

IMPRENTA PROVINCIAL
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gio dé San Fernando, fué concedida a la Congregación Salesiana
por decreto de esta Presidencia de fecha 5 de mayo de 1952, para
--.tender a los primeros gastos de vestuario de dichos acogidos.

con el importe correspondiente al premio de la Lotería Nacional con
que fué agraciada em el sorteo celebrado el. día 14 de febrero de 1948-

317. Rectificar los actuales precios por estancias causadas por
minos sordomudos en el «Instituto Ponce de ILeón», fijando, con
efectos a partir del día 1 del próximo mes de abril, los de 100,

300 y 500 pesetas, respectivamente, para Itas becas de externos,
/nedio-pensionistas e internos (entendiéndose comprendidos en
estos precios toda clase de gastos que los sordomudos becarios pue-
dan ocasionar, lo mismo para su •instrucción) como para su 'seo V
y limpieza de ropa y efectos), y facultar al' Excmo. señor Presi-
dente de la Corporación para ía rectificación del actual contrato
suscrito con dicho Centro.

311. Declarar de abono en favor de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Vizcaya la cantidad de 1.564 pesetas, importe de las es-
tancias causadas a aquella Corporación por el enfermo mental Simón
Dorado Novo, cuyo cargo fué aceptado por decreto de esta Presiden-
cia de 5 de mayo de 1952, por corresponder legalmente a esta pro-
vincia

312. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-
de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir

los requisitos reglamentarios exigidos, a Manuela Alcántara Pas-
tor y Rufina García Muñoz.

313. Acceder a lo solicitado por el señor Presidente de la Ex-
celentísima Diputación Provincial de Guipúzcoa, y, en su conse-
cuencia, aceptar el cargo del enfermo mental Eulogio García Adán,
por corresponder a esta provincia, y asimismo autorizar al- Servi-
cio de traslado de enfermos mentales de esta Corporación para cue,
oportunamente, efectúe el del interesado al Servicio de Neuro-
psiiquiatría de este Hospital Provincial.

3i8. Crear, a cargo de la correspoindienle consignación presu-
puestaria, y con efectos de primero de mayo próximo, cinco becas en
régimen de internado, cinco de medio-pensionistas y cinco de exter-
nos en el Colegio de la Purísima Concepción, para sordomudos; y
cuatro becas de internos y diez de medio-pensionistas en el ((Instituto
Ponce de León», también para sordomudos, dotadas con los precios
que figuran en los contratos concertados con dichas Instituciones.

314. Acceder a lo solicitado por doña María Teresa Selles
Martí, y, de conformidad con ello, aceptar en el Sanatorio de San
-José (Ciempozuelos), el cargo. 'del enfermo mental don Cándido
Flores Marco, esposo de la solicitante, por haber acreditado la mis-
ma la existencia de los requisitos exigidos al efecto por la legisla-

319. Adjudicar definitivamente el remate de la subasta para
la contratación del suministro de frutas y verduras a los Estable-
cimientos benéfico-hospitalarios (Hospital Provincial, Hospital &
San Juan de Dios y Casa Provincial de Maternidad), durante el
año 1953, a don José Antonio Palacios López, a quien se requerirá
para que, en el plazo de diez días, constituya la fianza definitiva
por un importe de 30.000 pesetas, en cualquiera de las formas admi-
tidas, y que se señalan en el pliego de condiciones, debiendo abo-
nar los gastos de la subasta.

ciónren vigor

315. Declarar de abono la cantidad de 125 pesetas, como in>-
porte del premio de la Lotería Nacional que ¡es correspondió en
diversos sorteos, a cada una de las siguientes ex alumnas del Cole-
gio de Nuestra Señora de las Mercedes: Miaría ¡Luisa Csakv Inciar-
le, Victoria Mínguez Linuesa, Fraternidad E. Sáez Soler, Aurora
Arcos Pereña y Dolores Colorado Peñalver.

320. Devolver a «Heras y García Nieto, S. I/.», la fianza qne
constituyó en la Depositaría de Fondos de esta Corporación, _ p°r
valor de 65.000 pesetlas en* metálico, para 'garantizar el suministro
de carbón a los Establecimientos benéficos dependientes de la mis-
ma, durante el año 1952, debiendo justificar haber satisfecho el im-
puesto de Derechos Reales.

316. Hacer entrega a la ex alumma del Colegio provincial de
Nuestra Señora de tos Mercedes, Elvira Manuesa Gil, de la cartilla
de ahorros impuesta a su favor en el Monte de Piedad de Madrid,


